
algo tan nimio como un clavo o una galleta. Así nos lo demuestran los significa- 
tivos capítulos del libro: Los pasajeros, la tripulación, las mercancías, la despen- 
sa ... 

En cuanto a las fuentes bibliográficas, la Dra. Mena ha puesto al día el 
estado de la cuestión de una manera exhaustiva, en todos y cada uno de los 
aspectos que toca, aunque algunos parezcan nimios. En mi opinión, aquella 
dorada e inabarcable utopía de la Historia Total, sigue siéndolo, pero ahora un 
poco menos, después de lo que considero uno de los más serios intentos de los 
últimos años : el de la obra de la Dra. Mena; en ella vemos historia económica, 
historia material y de la ciencia (en este caso naval), historia política, hay bio- 
grafía, y hay historia social e historia de la vida cotidiana, en una interrelación 
que nos permite, de un solo vistazo, entender la historia de los primeros tiein- 
pos del descubrimiento y colonización de América. Particularmente entiendo 
que se aborda aquí la mejor manera de utilizar la historia económica, la historia 
de la vida cotidiana y la historia social, en aras de una historia totalizadora y de 
una historia tal y como debe ser explicada al alumno; este es el último aspecto 
que me interesa destacar, aparte del enorme valor investigador, del que hemos 
hablado, el texto tiene un enorme valor docente, el alui-i~no de la especialidad de 
historia tiene e11 un solo voluinen el latir de una sociedad en un periodo crucial 
de la historia de España y de la América española. 

CASEY, James; HERNÁNDEZ FRANCO, Juan. Familia, parmfesco y 
Zinaye. Sminatl'o 'Famifiu y éfifes de podér en eZReh de Murcia, szgZos XV- 
XZX? Murcia, Universidad de Murcia. 1997.446 pp. 

Sebnnsfiiil MoIiim PZIL-h. Uiziz~elriXd df Murcic7. 

La obra de la que a continuación nos vamos a ocupar es el cuarto de los 
cinco volúmei-ies en los que se recogen las actas del congreso internacional "His- 
toria de la Familia. Nuevas perspectivas sobre h sociedad europea", celebrado 
en Murcia entre los días 14,15 y 16 de Diciembre de 1994, como una de las múl- 
tiples actividades que el seminario "FmziIic7 y éIifes df ~ I J I ~ L T ' '  viene realizando 
desde su formación en el curso académico 1982-1983. 

El volumen corresponde a una de las sesiones de dicho congreso, de ahí 
que esté con~puesto por tres ponencias y treinta comunicaciones, y la edición 
del mismo quedó bajo la responsabilidad de los doctores James Casey y Juan 
Hernández Franco, pioneros en asociar el estudio de la familia y las élites de 



poder de la España Moderna, una línea de investigación en la cual han realiza- 
do numerosos trabajos. 

El estudio de la familia se ha demostrado de una capital importancia a 
la hora de intentar comprender la sociedad del llamado Antiguo Régimen, pues 
como muy bien indica J. M. Fernández Ros (p. 231), "/n~fi?~zi/ia co~zsfifuyr z/lrn ríe 
/m insfifur-iulzcs fi~ndaii~erifn/~?s de 117 cocic~lnd occi~ie~~frll. Su ,u~717r/ rest//fa i~~~prricrncíi- 
b/e /7am enfeizde~ ?llzr/fiftld de c/c~?ze~~fos 1 ; 7 r f ~ ~  /IL~L-PJI I'efrI'eilcia a /17 oi;9ai?1~(1ciÓi? j/ l'e/7?~- 
rincricilz .wcih/", si bien la familia de la Edad Moderna poco tiene que ver con la 
actual concepción de la misma, ya que ésta se definiría como "ZOI ~ Y I / / J O  i~yi/nr a/ 
rz'e ron-~~.~ine/lt~~.~ y t./l c/ qrfr /us / I ~ Z ~ S  dr cu??sn~~uirzid~d Y r@/ld[rd ~ifíuíaií sobre lns 
rl'crisio~~es dr rudo comr /?r i '  tfui//~+tica ". (T. A. Mantecón Movellái~, p. 11 2) Es 
decir, dentro de la idea de familia en la época que tratamos debemos sumar a la 
familia nuclear, una extensa parentela, la servidumbre y la clientela de la mis- 
ma. 

La mayor particularidad de ésta obra es que las distintas ponencias y 
comunicaciones versan sobre un tipo de familia peculiar y diferenciable dentro 
de la sociedad modernista, como lo es la familia noble. Una peculiaridad y dife- 
renciación que no reside tan sólo en su situación social de privilegio, si no que 
descansa en una serie de pautas de comportamiento tendentes a asegurar su 
reproducción y, llegado el caso, su ascenso social. Unas pautas que si bien no 
son exclusivas de esas familias privilegiadas, si que son al menos más propios 
de éstas que de otros estamentos sociales (ejemplo de ello serían las vinculacio- 
nes de bienes). 

En efecto, las estrategias de reproducción y promoción social no son 
privativas de las familias nobles (como claro ejemplo de ello podemos observar 
el comportamiento intergeneracional de grandes mercaderes o de oligarcas 
locales de extracción villana), sin embargo, éstos no hacen más que imitar mi- 
méticamente a aquellos que se sitúan en el vértice de la pirámide social y sirven 
de n~odelo al resto. 

La nobleza, ya sea a nivel estamental o familiar (también individual, 
aunque en el Antiguo Régimen el individuo carezca casi por completo de un- 
portancia, ya que su actuación vital va a depender de los dictados procedentes 
de grupos más amplios, como son la familia y el estamento, a los cuales se de- 
be), va a demostrar dos obsesiones permanentes, directamente interrelaciona- 
das, como son el mantenimiento de su situación de privilegio, y la perpetuación 



del linaje. A lo largo de toda la obra se observan múltiples ejemplos de ello, en 
diferentes lugares y épocas, si bien aunque cambien los parámetros de espacio y 
tiempo, las estrategias van a ser semejantes a fin de lograr los dos objetivos 
básicos de toda familia noble que acabamos de nombrar. 

En la obra que nos ocupa se van a estudiar múltiples casos en los cuales 
la situación geográfica y cronológica es variable, y por lo tanto, las circunstan- 
cias vitales de cada uno de los ejemplos, sin embargo, podemos observar que la 
tendencia, a grandes rasgos, es la misma, por lo que se podría llegar a hablar de 
un /i'1o/jL'/l7 de ~(1/1ryc7rf/7/1rie11f~? Nzfcrg~~i~~~rn~-zo~zn/ de /n~fnf/i/ in 11oble en E/uo;7~7: como 
ya hemos indicado, el principal objetivo de toda familia, y por ende, de todo 
linaje, es el mantenimiento del estatus, es decir, tanto de la herencia material 
coi~-io de la inmaterial, lo que incluiría por un lado la conservación del patrimo- 
nio (base económica de la familia), y por otro, el honor. 

Tanto una como otra herencia debe no sólo ser mantenida, si no tam- 
bién aumentada, para que la descendencia pueda aspirar a cotas más altas en la 
pirámide social. Para ello se cuenta con toda una serie de instrumentos legales 
que permiten a la familia articular sus posibilidades en forma de estrategia a 
medio plazo. Éstos instrun~ntos son, gro.cso rrrodo, la transmisión de patrimonio 
y el matrimonio, que a su vez se encuentran íntimamente ligadas. 

Así se va a tender a que el patrimonio se transmita de una generación a 
otra lo menos daiiado posible, es decir, que cuanto menos dividido se encuen- 
tre, mejor. Para ello se pueden poner en uso dos figuras legales como son e/ 
fiírz-ro rie l/fejorn y e/ qz/info de lihrc di.~yosiciifir (en el derecho castellano) por un 
lado, y e/ z~liznllo >//a nznyornzgo por el otro. Con ambos buena parte del patrim- 
nio familiar pasa a manos de uno sólo de los descendientes (recordemos que en 
Castilla la herencia tiende a ser igualitaria, con todo lo que ello conlleva de 
atomización de los patrimonios). A éste respecto conviene citar a uno de los 
autores de la obra, cuando indica que "el r7rn/ztt~zi/~rie~zfo ln unidnd j ~ a f r i i z o l  n 
frnr~k nt. /m vincr/lnci~~ize~ rrn. furrd7/~1~~1f(1/ ;~r/e.c s~lyonia en /o prkcfi~x 10 ;7erpeefzincidfz 
de/ Iihnje j/ de/ I~~7/f7ryri~iitzo. I' ( V . M .  M igués, p. 89) 

En cuanto al matrimonio, éste se va a convertir en una de las piedras 
angulares del sistema, pues permite la creación de alianzas políticas entre lina- 
jes, la formación de grandes patrimonios al unificar los de las dos familias con- 
trayentes, también permite al resto de los descei-idientes del cabeza de linaje que 
mantengan el estatus social, y en el caso de los matrimonios endogámicos 6- 



trictos (entre familiares) n-iantei-ier el patrimonio intacto y en un mismo apelli- 
do, impidiendo las "fugas" representadas por las dotes. En éste sentido tanto la 
mujer como la dote aparecen como elementos de una importancia de primer 
orden: no sólo significan el nexo de unión entre dos linajes, si no que se convier- 
ten en figuras transmisoras de patrimonio, tanto económico como de estatus. El 
matrimonio es, en base, lo que permite tanto la reproducción biológica como 
social de la familia, y es una de las fórmulas más comunes para lograr el ascen- 
so social, M. P. Muñoz López (p. 437) lo sintetiza de una manera muy clarifica- 
dora "2 Qué ~ P I Z I Í Í  riz rzt~vztn z/lznfn/~i/in n ln /?o157 de trlzznr sus c7.cfiirtegrni ~lmtnmolzin- 
lrs? El j~/7ti?rno171¿¿ j/ el cstnfzts. El 111l7fri111onro ern z t ~ z  ~ L I C I I  lllenl(i de n~l?lr~17tnr el cnyi- 
fl7/. " 

Sin embargo, a lo largo de la obra no se estudian sólo las estrategias de 
reproducción y ascenso social de las familias pertei-ieciei-ites a las élites de poder 
basadas en la transmisión del patrimonio y en los matrimonios ventajosos: en 
las distintas ponencias y comunicaciones se estudia un proceso mucho más 
complejo y amplio, introduciéndose variables tales como el patronato de am- 
plias clieiitelas, el ejercicio del poder político, la importancia de la c m ,  el trato 
dado a los hermanos "secundlí~ei", el papel de los familiares dedicados a la vida 
religiosa (y por lo tanto célibes que no dejan descendencia, aunque a veces si 
patrimonio que vuelve a la casa), la importancia de la aproximación de éstas 
familias a la corte, e incluso el comportamiento de sectores poblacioi-iales no 
pertenecientes a la élite, como es el caso de los judíos valencianos. 

Se trata, en resumen, de una de las más novedosas publicaciones reali- 
zadas sobre el tema, lo que unido al hecho de que cuenta con varios de los n r -  
jores especialistas en familia y élites de poder (huelga hacer un listado de los 
mismos), hacen de ésta una obra de enorme interés científico. 




